
Provincia  de  Buenos  Aires:
Arrestaron  a  una  mujer  que
tenía secuestrado a su novio
por  miedo  a  que  le  fuera
infiel
13/05/2023

Una  mujer,  de  30  años,  finalizó  detenida  hoy  por  las
autoridades policiales tras comprobarse que mantenía cautivo,
en el interior de la vivienda familiar, a su novio, porque
tenía miedo que escapara y que le fuera infiel. El episodio
fue descubierto en el sur de la Provincia de Buenos Aires.

Los voceros judiciales revelaron a cronica.com.ar que el hecho
se  descubrió  este  sábado,  cuando  integrantes  del  Comando
Patrulla (C.P.) recibieron una denuncia al número telefónico
de emergencias 911, la cual hacía referencia a una persona,
que gritaba que estaba cautiva en una finca situada en calle
126 al 4000, entre 611 y 612.  De acuerdo a lo manifestado por
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los  informantes,  al  arribar  al  mencionado  lugar,  los
uniformados hallaron a un individuo, de 29 años, quien había
sido encerrado en una de las habitaciones del domicilio.

Trascendió que de inmediato los pesquisas, a cargo de las
diligencias, apresaron a la novia del joven, quien resultó ser
una muchacha, de 30 años, que aparece sospechada de mantener
cautiva a su pareja, debido a que tenía miedo de que se
escapara de la casa para serle infiel, con otras mujeres del
vecindario.

Servidores  públicos,  destinados  en  la  comisaría  de  Villa
Ponsati,  se  ocupan  de  investigar  este  episodio  de  celos.
Intervino  en  la  causa,  que  preventivamente  fue
caratulada “Privación ilegal de la libertad”, el doctor Juan
Cruz Condomí Alcorta, fiscal en turno de la Unidad Funcional
N° 16 de los tribunales de la jurisdicción. 

Fuente: Crónica


